
 

Medellín, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  Insolvencia  

Demandante  Stive Harrysons Guerrero Guerrero  

Demandado  Bancolombia S.A.  
Banco Davivienda S.A. 
Banco de Occidente S.A.  
Comedal  
Tuya  
Banco Fallabela  

Radicado 05001-40-03-010-2018-00767-00 

Decisión Requiere a la Liquidadora. Ordena Inclusión 
Registro Nacional De Personas Emplazadas 

 
Se incorpora escritos allegados por la Liquidadora Juliana Gómez Mejía, en el cual adjunta, 

entre otros, el inventario de bienes del deudor, e informe de gestiones realizadas tendientes 

a realizar la notificación de los acreedores.  

 

Se incorpora los Inventarios y Avalúos allegados por la Liquidadora, una vez se encuentran 

notificados todos los acreedores, se procederá de conformidad con lo normado en el artículo 

567 del Código General del Proceso.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la Notificación por Aviso de los acreedores se realizó vía 

correo electrónico, se requiere a la liquidadora a fin de que allegue, de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, constancia de acuse de recibido o 

constancia de acceso del destinario al mensaje, a fin de tener una fecha cierta desde la cual 

tenerlos por notificados. Lo anterior exceptuando al acreedor Tuya SA, entidad que acuso 

recibido el 18 de junio de 2022.  

 

De igual forma, se le requiere a fin de que notifique, según lo consagrado en la citada norma, 

a la cónyuge del deudor de la existencia del presente proceso.  

 

De nuevo se reitera que por Secretaría se proceda a la inclusión de los acreedores del deudor 

Francisco Javier Rueda Uribe en la base de datos dispuesta para tal efecto, de conformidad 

con lo normando en el parágrafo del artículo 564 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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